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Dª. LAMBERTHE MARGARETHA VAN DER AART TENIENTE DE ALCALDE  
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Vacante en este Ayuntamiento la plaza de Secretario – Interventor, reservado a 
funcionarios de Administración Local con Habilitación de carácter Nacional, por haberse 
clasificado recientemente,  se anuncia que la Corporación está interesada en cubrir la 
vacante mediante alguna de las formas de provisión temporal recogidas en los artículos 
48 y ss del Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con Habilitación de carácter 
Nacional. 
 
Los funcionarios que reúnan los requisitos legales para su desempeño disponen de un 
plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio 
en el tablón municipal y en la página de COSITAL ALMERÍA, para presentar su solicitud 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Pueden contactar por el Ayuntamiento al teléfono 950436288 o correo 
ayuntamiento@partaloa.es 
 
En Partaloa, a fecha de firma digital 
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